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1 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Memoria Institucional 2025 

 

La Dirección de Servicios de Atención a Emergencias  

Extrahospitalaria (DAEH), como institución de servicios de atención 

directa a las personas para el  ámbito extrahospitalario ha trabajado 

en cumplimiento a los lineamientos establecidos,  las políticas 

públicas,  planificación estratégica e insti tucional y su plan operativo 

anual del año 2025,  comprometida  con la eficiencia administrativa, 

la transparencia y brindar un mejor servicio, teniendo como meta la 

satisfacción de los ciudadanos y un traslado oportuno y de calidad. 

Presentamos los resultados de las actividades,  logros y desafíos que 

condujeron el  accionar de la institución durante el 2025.  

Se logró impactar directamente a la población, generando mas 

confianza en el servicio,  con la reducción significativa e importante 

de 3 minutos 29 segundos en el  tiempo de respuesta (despacho -

llegada) en relación al mes de diciembre del 2024 promedio 

ponderado con tendencia a la baja , marcando esto un gran precedente 

en la población a recibir el servicio de traslado oportuno. Esto 

impactando tambien en el aumento de la satisfacción del usuario a 

90% en el  promedio en velocidad de respuesta,  conocimiento y t rato 

de la respuesta. Aumento de la cobertura de los servicios de atención  

abarcando ya el 93% de la población dominicana. A través de la  red 

de atención prehospitalaria se mantuvo un nivel sostenido de 

activación y respuesta,  registrando un total  de  547,936 asistencias 

medicas  prehospitalarias a las personas que activaron el sistema 911, 

de las cuales 306,286 correspondieron a traslados hacia centros  de 

salud, representando el 56% del total de casos. Esto logrado con una  



 

 

 

2 

ejecución presupuestaria ascendente a RD$1,348,771,761.72. Este 

servicio benefició a una población estimada de 10,263,940  

habitantes, correspondiente a las provincias donde opera el 9 -1-1.  

Los traslados interhospitalarios constituyeron un componente 

esencial para garantizar la continuidad del cuidado del paciente,  

alcanzando más de 65,286 traslados de pacientes desde centros de 

menor capacidad hacia establecimientos de mayor complejidad o pa ra 

la realización de estudios diagnósticos especializados. Esta labor se 

desarrolló  con una ejecución presupuestaria  de RD$ 

RD$575,898,274.73, beneficiando a una población estimada de 

10,760,028 habitantes en las 32 provincias del país,  asegurando 

acceso oportuno y equitativo a servicios de mayor nivel  resolutivo. 

La DAEH ha brindado cobertura a la llegada de 43 cruceros en Cabo  

Rojo, Pedernales, durante el  período enero –diciembre de 2025. Estos 

cruceros transportaron un total de 168,970 turistas, de los cuales 76 

recibieron asistencia de emergencias oportuna.  

Ampliación de la capacidad de  respuesta operativa con la integración 

de 235 nuevas ambulancias a la flotilla nacional durante el 2025, 

tanto en áreas urbanas como rurales, por lo que sumamos 830 

ambulancias y 122 unidades de respuesta inmediata (URI)  a nivel  

nacional. Reducción de la  brechas operativas, con el  aumento de 

cobertura de las preposiciones disponibles a un 92.3% a nivel  

nacional.  Mejora en la disponibilidad de unidades durante turnos de 

alta demanda. La distribución operativa de estas unidades  permitió  

habilitar nuevas preposiciones prehospitalarias en Santo Domingo 

(1), San Cristóbal (2), Peravia (1), Duarte (1) y Barahona (1).  

Asimismo, en el componente interhospitalario se incorporaron 

unidades en Santo Domingo (2), La Vega (1), Monseñor Nou el (1), 

Sánchez Ramírez (2), San Pedro de Macorís (5),  Hato Mayor (2),  

Monte Plata (2), La Romana (2), Puerto Plata (2), Espaillat (1),  
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Duarte (1), Pedernales (1), Santiago Rodríguez (3) y San Cristóbal 

(1), reforzando de manera estratégica la red de traslados sanitarios  

Expansión de la cobertura territorial.  En el marco de la expansión del 

Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9 -1-1, la 

DAEH puso en funcionamiento  la nueva base operativa  en la 

provincia de Pedernales,  desde donde se coordinan las labores  

administrativas, logísticas y de respuesta ante emergencias.  Como 

parte de esta ampliación, se integraron 13  ambulancias totalmente 

equipadas,  distribuidas en puntos estratégicos, incluido el corredor 

turístico de cabo rojo,  con el  propósito de  garantizar atención 

prehospitalaria oportuna y permanente.  

Para calidad y seguridad del paciente fueron desarrolladas acciones 

orientadas a la prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

con talleres especializados en primeros auxilios, emergencias de 

origen natural y evacuación dirigidos a las brigadas de respuesta de 

la DAEH y los CRUE a nivel  nacional, junto con capacitaciones 

teórico-prácticas en combate contra incendios y manejo de eventos 

naturales y antrópicos. Como parte del apoyo directo a la ciudadanía,  

se instalaron carpas médicas en actividades  masivas en:  Santo 

Domingo, Santiago y Bonao, donde se brindó asistencia a 127 

personas que demandaron atención. En desarrollo de las  capacidades 

técnicas tuvo un impacto nacional, logrando capacitar a 16,301 

personas entre colaboradores asistenciales y población general,  

mediante el  “Programa Cuidando Vidas”. Además, se ejecutaron 

entrenamientos masivos durante la Feria Internacional del Libro, 

atraves de nuestro  programa “Mano Solo Mano” logrando impactar 

a 3,124 personas,  reforzando conocimientos en re animación 

cardiopulmonar. Estas iniciativas evidencian un compromiso 

sostenido con el  desarrollo técnico, la estandarización de 
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competencias y la mejora continua de la capacidad operativa 

institucional.  

Se consolidó un proceso de coordinación y  enlace interinstitucional  

con la red de servicios de salud, mediante la creación de mesas de 

coordinación con acciones clave para fortalecer la articulación 

operativa entre la atención extrahospitalaria, los centros de salud y 

las instituciones aliadas,  que permitieron avanzar en la revisión y 

actualización de lineamientos asistenciales, logrando la liberación de 

más de 5,200 ambulancias retenidas durante el  año  en centros de 

salud, a través del monitoreo permanen te del   sistema de alertas  

automáticas propio implementado que informa a áreas operativas  

sobre ambulancias retenidas en hospitales reduciendo 

significativamente el tiempo de permanencia innecesario de las 

unidades en la emergencia del centro de salud antes de ser ubicado el 

paciente en una cama. Adicionalmente, se brindó acompañamiento en 

situaciones crít icas como la atención psicosocial tras el  siniestro del 

Jet Set , dando apoyo a 25 familias.  

El desarrollo tecnológico e innovación operativa ha sido un elemento 

clave que ha permitido optimizar los procesos con plataformas 

digitales que sustituyeron los métodos manuales para el  registro y 

monitoreo de las preposiciones. Se desarrollaron aplicaciones propias 

para el  registro automático de movimientos operativos: plataforma 

de análisis estadístico y plataforma de control de entrada/salida de 

unidades, generando por primera vez indicadores precisos dentro de 

los que está la  reducción de no cobertura nacional a menos de un 

10%. 

En materia de gestión del talento humano, seleccionaron y 

contrataron 2,308 colaboradores asistenciales y 422 personal 

administrativo,  para un total de 8,450 colaboradores a la fecha, 

necesarios para la 
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operatividad de las ambulancias. Se ejecutó un amplio programa de 

fortalecimiento de competencias 1,531 horas de capacitación, 

dirigidas a mejorar las capacidades técnicas,  operativas y 

administrativas del  personal de distintas áreas asistenciales y 

administrativas.  

Gestion legal Eficiente, se implementaron acciones que contribuyen 

al fortalecimiento de los procesos internos de nuestra insti tución. 

Entre los principales se incluyen: 248 finiquitos legales, que 

garantizan el cierre formal y oportuno de los procesos 

correspondientes, Revision de 35 contratos de compras y 

contrataciones y 22 pliegos de condiciones. Se emitieron 296 

certificaciones de asistencia a usuarios atendidos por nuestras 

unidades prehospitalarias. Se gestionaron 30 procesos l itigiosos, con 

17 casos resueltos y 13 en curso, manteniendo el seguimiento 

oportuno ante los tribunales y velando por la defensa institucional. 

Se formalizaron dos acuerdos interinstitucionales orientados a 

fortalecer la gestión jurídica y operativa de la DAEH: 1) Consejo 

Estatal  del  Azúcar (CEA), mediante el cual se asignó un terreno para 

su uso como centro de acopio y taller institucional, 2) IDOPRIL, 

destinado a fortalecer la protección social de los colaboradores ante 

riesgos laborales, garantizando beneficios oportunos y un a gestión 

más eficiente y transparente.  

En el ambito de las comunicaciones se desarrolló un conjunto de 

acciones estratégicas orientadas a posicionar la labor de la entidad y 

consolidar una imagen pública basada en servicio,  eficiencia y rápida 

respuesta ante emergencias. En el ámbito digital , l a institución 

experimentó un crecimiento notable en todas sus plataformas. Se 

difundieron 199 publicaciones estáticas y 39 videos y reels, 

alcanzando más de 337,300 visualizaciones en Facebook y 2,000,200 

en Instagram. Estas acciones generaron un increment o de 573 nuevos 
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seguidores en Facebook, 5,600 en Instagram y 60 en X (Twitter),  

además de 46,900 interacciones con el  contenido y la atención de 313 

mensajes directos.    

Se impulsaron las acciones enfocadas al  crecimiento institucional y 

liderazgo de la formulacion y seguimiento de planes, programas y 

proyectos clave para el desarrollo institucional, además de gestionar 

los sistemas de calidad y fomentar la cooperación in ternacional, 

obteniendo los siguientes resultados:   Plan Estratégico Institucional 

2025-2028, construido a partir  del análisis de riesgos,  las necesidades 

operativas y las prioridades institucionales.  Monitoreo del Plan 

Operativo Anual con un porcentaje promedio de eficiencia y eficacia 

de un 96%. Actualización de cuatro (4) planes de respuesta a 

emergencias por temporadas: Operativo La Altagracia, Operativo 

Semana Santa, Temporada Ciclónica 2025 y Operativo Navidad -Año 

Nuevo 2025-26, con el objetivo de garantizar la protección de la vida 

de la población mediante medidas preventivas. Mejoras en  la calidad 

de los servicios prestados, mediante la estandarización de 29 

documentos normativos, incluyendo formularios, fichas , instructivos,  

procedimientos, manuales,  políticas y planes,  cumpliendo con un 

total de 171 documentos del Sistema de Gestión de Calidad. 

Implementación de las Normas Básicas de Control Interno 

(NOBACI),  obteniendo un 86.52% promedio. En medici ón al  Indice 

de control  Interno (ICI), la institución alcanzó un promedio general  

de cumplimiento del  92%, reflejando un desempeño robusto y 

alineado con los estándares de control  interno, eficiencia y rendición 

de cuentas del Estado. La satisfacción global con los servicios ha 

aumentado durante este año llegando a un 90%. Cumplimiento del 

100% de las solicitudes de información recibidas  (QRS), 

garantizando que todas fueran respondidas dentro de los plazos 

establecidos por la Ley Núm. 200-04, por lo que las mediciones del  
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portal de transparencia reflejaron un promedio general de  

cumplimiento de 98.49%, con calificaciones mensuales que se  

mantuvieron consistentemente por encima del 95%. El Indice de  

Gestion Presupuestaria cerramos con 94% promedio, indicando el  

grado la insti tución cumple con la mejora de los procesos de gestion  

eficaz , eficiente y transparente en la  vinculacion del Presupuesto y  

la Planificacion (metas fisicas y financieras).  

Las iniciativas desarrolladas durante el año dieron resultados visibles 

en la gestion  como  el  programa “Sin Aviso”, “5 Minutos con el  

Director”, “Director por 1 Día” y “Base Digna”, además de las visitas 

de inspección a las bases operativas. Este enfoque  ha permitido 

mantener informada a la ciudadanía y a los colaboradores,  

fortaleciendo la conexión con la población y destacando el trabajo 

operativo que realiza la institución a nivel  nacional.  Asimismo, se ha 

logrado un impacto significativo en la orienta ción ciudadana durante 

los traslados de emergencia, especialmente a través de la campaña 

“Cede el Paso”, que promueve la colaboración de los conductores 

para facil itar el desplazamiento de las ambulancias y mejorar así  los 

tiempos de respuesta.    
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II. INFORMACIÓN INSTITUCIONAL 

 

Memoria Institucional 2025 

 

Nuestro propósito general es asegurar la aplicación y evaluación de 

mecanismos de coordinación e integración técnica para la prestación 

de servicios y programas de salud ofrecidos a la población, así  como 

la gestión de los Centros Reguladores de Urgencias y Emergencias 

CRUE en materia de traslado sanitario y gestión del riesgo para la 

preparación y respuesta a las emergencias,  garantizando calidad y 

atención humanizada.  

2.1 Marco Filosófico Institucional 

a)  Misión 

Proveer asistencia sanitaria urgente especializada, a través de la 

regulación y control  de las atenciones de emergencias 

extrahospitalarias y la gestión del riesgo, garantizando la 

respuesta oportuna a los usuarios de manera integral , profesional 

y humanizada en beneficio de todos los usuarios en el territorio 

nacional.  

b)  Visión 

Ser un servicio de excelencia y modelo de la referencia a través 

de la respuesta de atención extrahospitalaria segura y 

profesional,  reconocida por nuestros usuario s como líderes,  por 

prestar un servicio de calidad y traslado oportuno a los pacientes 

en todo el territorio nacional.  

c)  Valores 

Calidad:  Garantizar el fiel cumplimiento de los lineamientos 

basados en los estándares y protocolos establecidos en base al 

marco legal y normativo.  
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Ética:  Garantizar el respeto a las leyes, normativas 

institucionales, deberes y derechos de los usuarios y del personal 

de salud, así  como velar por la integridad, confidencialidad y 

pudor de los usuarios.  

 

Compromiso:  Mantener el constante desarrollo de las 

capacidades humanas, profesionales y logísticas como organismo 

regulador y rector,  dando el mayor esfuerzo en el logro de los 

objetivos,  con un alto estándar de calidad que satisfaga y supere 

las expectativas de los  usuarios.  

 

Responsabilidad:  Funcionarios realizan su función con 

compromiso y profesionalismo, respondiendo oportunamente por 

sus actos y tareas.  

 

Humanización:  Garantizar como órgano rector la atención 

equitativa y de calidad velando por el respeto a la integridad y 

dignidad de los usuarios, a través de la concienciación y 

sensibilización de los colaboradores sin discriminación de 

procedencia, nivel social, religión de los usuarios.  

 

Integridad:  Implica mantener la rectitud y la honestidad de 

manera permanente, independiente de las presiones que puedan 

recibirse, la conducta y el  actuar son coherentes con las normas 

éticas de la institución.  

 

Trabajo en equipo:  Integrar los esfuerzos humanos a fin de crear 

la sinergia necesaria para dar las mejores atenciones a la  

población como parte de un mismo organismo.  
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2.2 Base Legal 

• Constitución de la República Dominicana (2015)  

• Ley No. 184-17 del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9 -1-1 (Que deroga la Ley 140-13).  

• Ley 42-01 General de Salud.  

• Decreto 489-22 Dirección de Servicios de Atención a 

Emergencias Médicas Extrahospitalarias.  

• Decreto 290-22, designa al mayor general  abogado ® Juan 

Manuel Mendez Garcia ERD Director de Emergencias Médicas.  

• Decreto 200-16 Crea la Comision para la Integracion de la Red 

Unica de Servicios Publicos de Salud 12 de Agosto 2016.  

• Decreto 74-10 Cambia Denominación SESPAS a Ministerio 12 

de Febrero 2010.  

• Resolución Núm. 00025 de 2015- Art  5:  Reconvierte la 

Dirección Nacional de Emergencias y Desastres y la divide dos 

direcciones:   La Dirección de Gestión de Riesgos y Atención 

de Desastres,  que forma parte del  Viceministerio de Salud y La 

Dirección General de Emergencias Médicas como unidad 

desconcentrada del  MSP y cuya finalidad principal será 

gestionar el Sistema de Emergencias Médicas del 9 -1-1 y los  

CRUE. 

• Reglamento Técnico para la habilitación de Servicios de 

Ambulancia Terrestre .  
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2.3 Estructura organizativa 

 

Principales Funcionarios  

• Juan Manuel Méndez García,  Director.  

• Ruddy De Gracia Pérez ,  Encargado del Departamento de Getión 

Extrahospitalaria.  

• Luisanna Mercedes ,  Encargada del Departamento de Gestión de 

Riesgos,  y Preparación y Respuesta ante Desastres.  

• Rafael Vila ,  Encargado del Departamento de Seguridad.  
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• José Aljeriz Jerez ,  Encargado del Departamento de 

Coordinación y Enlace con la Red Pública de Salud.  

• Eris Antonio Feliz ,  Encargado del Departamento Administrativo 

Financiero.  

• Tomas García ,  Encargado del Departamento de Tecnologías de 

la Información y Comunicación.  

• Bertha Patricia Lahoz Banks ,  Encargada del Departamento de 

Planificación y Desarrollo.  

• Alina Guzmán Huma ,  Encargada del Departamento de Recursos 

Humanos.  

• Adolfo Pérez Pérez ,  Encargado del Departamento Jurídico.  

• Rosa Elena Laurencio ,  Encargada de la División de 

Fiscalización.  

• Diomel Alexis García ,  Encargado de la División de Calidad en 

la Gestión.  

• Victoriano Constanza Alcántara ,  Encargado de la División de 

Transportación y Mantenimiento.  

• Wanda Calderón ,  Encargada de la División de Compras y 

Contrataciones.  

• Antolín Paniagua,  Encargado de la División Financiera.  

• Christopher Ortiz ,  Encargado de la División de Almacén y 

Suministro.  

• Antonio Jiménez ,  Encargado de la División de Operaciones.  

• Fernando Manuel Feliz ,  Encargado de la División de Logística.  

• Edwin Garay ,  Encargado de la División de Gestión a Urgencias 

y Emergencias.  

• Daryelin Cepín,  Encargada de la Sección de Control de Bienes.  

• Gicela Almonte ,  Encargada de la Sección de Servicios 

Generales.  

• Jatna González,  Encargada de la Sección de Correspondencia.  
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2.4 Planificación estratégica institucional 

La Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias (DAEH) cuenta con un Plan Estratégico 

Insti tucional (PEI 2025-2028),  elaborado conforme a los 

lineamientos del  Sistema Nacional de Planificación, la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030, el Plan Nacional Plurianual del Sector 

Público y las directrices del Ministerio de Economía, Planificación y 

Desarrollo (MEPyD).  

El PEI constituye el instrumento rector que orienta las acciones 

institucionales durante el período 2025-2028, definiendo la ruta 

estratégica para fortalecer la atención prehospitalaria, garantizar la 

continuidad operativa del servicio, optimizar los recur sos y mejorar  

la calidad de la respuesta a las emergencias en todo el  territorio 

nacional.  

El direccionamiento estratégico se organiza en ejes y objetivos 

generales orientados al logro de resultados insti tucionales, entre los  

que destacan:  

Eje 1:  Provisión y calidad de los servicios  

Objetivo General 1: Proveer la atención a emergencias y urgencias 

de salud a nivel extrahospitalario, de acuerdo con su prioridad de 

atención, en el menor tiempo posible,  cumpliendo con las normas y 

protocolos establecidos,  asegurando contar con vehículos y equipos 

de transporte adecuados para llevar al  paciente al  hospital  de manera 

segura y rápida.  

Eje 2:  Regulación y control del sistema de emergencias  

Objetivo General 2: Mejorar el acceso y la oportunidad a los 

servicios de urgencias de la población en general, en forma ordenada 

y racional, a través de la coordinación con el  sistema de referencia y 

contra referencia 
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atendido por un equipo capacitado de paramédicos o técnicos en 

emergencias médicas que estén disponibles las 24 horas del día, los 

7 días de la semana.  

Eje 3: Coordinación y promoción para lograr resultados en salud  

Objetivo General 3: Coordinar la referencia y contra referencia con 

los centros de salud, para la atención de la población afectada por 

situaciones de emergencias o desastres,  estableciendo una 

comunicación y coordinación efectiva con otros servicios de 

emergencia institucionales y otros profesionales de la salud, para 

garantizar una respuesta oportuna, integral y eficiente en situaciones 

de emergencia.  

Eje 4: Fortalecimiento y capacidad de gestión institucional  

Objetivo General 4: Avanzar hacia la eficiencia y eficacia a nivel  

organizacional a través del desarrollo de la gestión y optimización de 

los procesos en cada unidad administrativa y técnica con el  

establecimiento de proyectos destinados a la modernización de la 

capacidad institucional existente, uso de los recurs os físicos, 

tecnológicos, financieros y la mejora continua de las capacidades del 

talento humano implementándose el conjunto de intervenciones para 

la gestión del cambio.  
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III. RESULTADOS MISIONALES 

 

Memoria Institucional 2025 

3.1 Reducción Tiempos de Respuesta 

Se logró impactar directamente a la población, generando mayor 

confianza en el servicio, mediante una reducción de 3 minutos y 29 

segundos en el  tiempo promedio de respuesta (despacho –llegada), al 

comparar el  mes de diciembre de 2025 con el mes de diciembr e de 

2024, evidenciando una tendencia a la baja y una mejora en la 

oportunidad de la atención y en la eficiencia operativa del  servicio.  

Tal como se muestra en el gráfico siguiente, se presentan los tiempos 

de respuesta registrados semana por semana durante el período 

analizado.  

 

Fuente :  Área  de Contro l  y  Evaluación  Preho sp i ta lar ia  

3.2 Atenciones Prehospitalarias  

Durante el año 2025, la red de atención prehospitalaria mantuvo un  

nivel sostenido de activación y respuesta, brindando asistencia a  

usuarios en todo el  territorio nacional.  En total,  se registraron  

547,936 asistencias,  de las cuales 306,286 correspondieron a  

traslados hacia 
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0:14:24
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centros de salud, representando el 56 % del total de  casos. La Región 

Ozama (Gran Santo Domingo) concentró el mayor  volumen de 

atención, acumulando el 39 % de todas las asistencias .  

La atención prehospitalaria continuó consolidándose como el  primer 

eslabón de la cadena de supervivencia,  impulsada por el  

fortalecimiento del sistema y la expansión de la flota vehicular, con  

una ejecución presupuestaria ascendente a RD$ 1,348,771,761.72.  

Este servicio benefició a una población estimada de 10,263,940  

habitantes,  correspondiente a las provincias donde opera el  9 -1-1. 

Los registros identificados como N/D (no disponibles) corresponden 

a casos sin información de georreferenciación. A continuación se 

presentan las asistencias desagregadas por región:  

Región Asistencias Traslados 

Ozama 214,644 107,976 

Cibao Norte 97,820 49,500 

Cibao Sur 36,975 23,370 

Cibao Nordeste 34,085 23,159 

Cibao Noroeste 8,403 5,635 

Valdesia 40,757 23,967 

Enriquillo 11,892 7,747 

El Valle 32,090 22,069 

Yuma 46,135 27,270 

Higuamo 25,057 15,554 

N/D 80 37 

Total general 547,938 306,286 

Fuente :  Tablero  de Asigna ciones  y  Tras lados  9 -1-1 .  
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3.3 Atenciones Interhospitalarias 

Los traslados interhospitalarios constituyeron un componente 

esencial para garantizar la continuidad del cuidado en el sistema de 

atención extrahospitalaria,  permitiendo la referencia oportuna de 

pacientes desde centros de menor capacidad resolutiva hacia 

establecimientos de mayor complejidad. Durante el año se realizaron 

más de 65,286 traslados,  incluyendo movilizaciones para la 

realización de estudios diagnósticos especializados y la atención de 

condiciones clínicas que requerían manejo avanzado, contribu yendo 

a la reducción de riesgos y a la mejora de los resultados en salud.   

Esta labor se ejecutó con un presupuesto de RD$575,898,274.73, 

beneficiando a 10,760,028 habitantes en las 32 provincias del  país.  

Asimismo, se brindó cobertura a 43 cruceros en Cabo Rojo, 

Pedernales, entre enero y diciembre de 2025, con 168,970 turistas,  

de los cuales 76 recibieron asistencia de emergencias.  

A continuación, se presentan las asistencias por región:  

Región Total de Traslados 

Ozama 19,344 

Cibao Norte 9,754 

Cibao Sur 4,079 

Cibao Nordeste 5,086 

Cibao Noroeste 6,315 

Valdesia 5,228 

Enriquillo 3,231 

El Valle 3,875 

Yuma 5,096 

Higuamo 3,278 

Total general 65,286 

Fuente :  Departamento  de  Gest ión  Extrahosp i ta la r i a  
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3.4 Aumento de la Capacidad de Respuesta 

Durante el añose integraron 235  nuevas ambulancias a la flota 

nacional, fortaleciendo significativamente la capacidad operativa de 

la DAEH en zonas urbanas y rurales. Con esta incorporación, la 

institución alcanzó un total de 850 ambulancias a nivel nacional, 

además de 122 Unidades de Respuesta Inmediata (URI).  

De forma complementaria, se sumaron 14 camionetas,  2 camiones y 

1 camión grúa destinados al  apoyo logístico, operativo y de 

mantenimiento, contribuyendo a ampliar la cobertura territorial  y a  

mejorar la oportunidad, seguridad y eficiencia de la atención 

extrahospitalaria en beneficio de la población.  

La distribución operativa de estas unidades permitió habilitar nuevas 

preposiciones prehospitalarias en Santo Domingo (1), San Cristóbal 

(2), Peravia (1), Duarte (1) y Barahona (1).  Asimismo, en el  

componente interhospitalario se incorporaron unidades en S anto 

Domingo (2),  La Vega (1),  Monseñor Nouel (1), Sánchez Ramírez 

(2),  San Pedro de Macorís (5),  Hato Mayor (2),  Monte Plata (2),  La 

Romana (2), Puerto Plata (2),  Espaillat (1),  Duarte (1),  Pedernales 

(1), Santiago Rodríguez (3) y San Cristóbal (1),  refor zando de manera 

estratégica la red de traslados sanitarios.  

Estas acciones permitieron fortalecer los servicios prehospitalarios 

del Sistema 9-1-1, los traslados interhospitalarios y la disponibilidad 

de unidades de respaldo, garantizando una respuesta más equilibrada 

y sostenible ante escenarios de alta demanda. C omo resultado, se 

logró incrementar la cobertura de preposiciones a nivel nacional 

hasta un 92.7 %, así como mejorar la disponibilidad de unidades 

durante los turnos de mayor demanda, impactando de forma directa 

la capacidad resolutiva del sistema y reforz ando el  acceso oportuno 

de la población a los servicios de atención extrahospitalaria.  
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Total de Unidades de Ambulancias: 

Operatividad   
Total de 

Unidades 

Prehospitalaria 
DAEH 9-1-1 309 

CRD 143 

Interhospitalaria CRUE 133 

  Backup 265 

Total General  850 

Fuente :  Departamento  de  Gest ión  Extrahosp i ta la r ia  

Tabla de Preposiciones de Unidades de Ambulancia Prehospitalarias 

Provincias
Unidades 

Básicas 

Unidades 

Avanzadas 

Unidades 

CRD

Total 

Implementadas

Gran Santo Domingo 57 19 25 101

Monte Plata 2 2 4 8

San Cristóbal 4 5 10 19

Peravia 1 4 9 14

La Altagracia 5 13 2 20

San Pedro 2 3 7 12

La Romana 0 3 7 10

San Jose de Ocoa 4 4 0 8

Santiago 9 16 19 44

Puerto Plata 4 12 1 17

Espaillat 1 1 6 8

Samaná 2 4 3 9

Duarte 7 9 8 24

Hermanas Mirabal 3 4 0 7

María Trinidad Sánchez 5 5 0 10

Barahona 5 6 10 21

Pedernales 0 12 0 12

Hato Mayor 3 3 0 6

El Seibo 5 2 0 7

San Juan 7 10 5 22

Azua 1 5 16 22

Valverde Mao 10 5 0 15

La Vega 5 3 7 15

Sánchez Ramírez 8 5 0 13

Monseñor Nouel 0 4 4 8

Total 150 159 143 452  

Fuente:  Departamento de Gestión Extrahospi talaria  
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Tabla de Unidades de Ambulancia Interhospitalarias 

Region Provincias

Unidades 

Basicas 

CRUE

Unidades 

Avanzadas 

CRUE

Unidades 

Neonatal 

CRUE

Total 

Region Ozama Santo Domingo 11 6 1 18

Azua 3 0 0 3

San Juan 3 0 0 3

Elias Piña 1 0 0 1

La Vega 4 3 0 7

Monseñor Nouel 1 1 0 2

Sanchez Ramirez 4 1 0 5

San Pedro de Macoris 3 3 0 6

Hato Mayor 4 1 0 5

Monte Plata 3 1 0 4

El Seibo 1 1 0 2

La Altagracia 3 2 0 5

La Romana 3 1 0 4

Santiago 5 2 0 7

Puerto Plata 5 2 0 7

Espaillat 1 1 0 2

Duarte 3 0 0 3

Hermanas Mirabal 1 1 0 2

Maria Trinidad Sanchez 3 1 0 4

Samana 3 0 0 3

Barahona 5 2 0 7

Bahoruco 1 0 0 1

Pedernales 1 2 0 3

Independencia 1 2 0 3

Valverde 2 1 0 3

Santiago Rodriguez 1 4 0 5

Monte Cristi 2 1 0 3

Dajabon 2 1 0 3

San Cristobal 5 2 0 7

Peravia 3 0 0 3

San Jose de Ocoa 2 0 0 2

Total General 90 42 1 133

Cibao Nordeste

Region 

Enriquillo

Region Cibao 

Noroeste

Regional 

Valdesia

Region El Valle

Region Cibao 

Sur

Region Higuamo

Region Yuma

Cibao Norte

 

Fuente:  Departamento de Gestión Extrahospi talaria  
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3.5 Expansión de la cobertura territorial. 

En el marco de la expansión del Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1, la DAEH puso en funcionamiento la  

nueva base operativa en la provincia de Pedernales, desde donde se 

coordinarán las labores administrativas,  logísticas y de respuesta ante 

emergencias. Como parte de esta ampliación, se integraron 13 

ambulancias totalmente equipadas,  distribuidas en puntos 

estratégicos,  incluido el  corredor turístico de Cabo Rojo, con el  

propósito de garantizar atención prehospitalaria oportuna y 

permanente.  Esta iniciativa fortalece la capacidad de respuesta en una 

provincia de creciente desarrollo turíst ico y mejora el acceso de 

residentes y visitantes a los servicios de salud extrahospitalaria.  

3.6 Gestión del Riesgo y Respuesta ante Desastres 

La gestión de riesgos se fortaleció significativamente mediante 

acciones orientadas a la prevención, preparación y respuesta ante 

emergencias. Se desarrollaron talleres especializados en primeros 

auxilios, emergencias de origen natural  y evacuación dirigid os a las 

brigadas de respuesta de la DAEH y los CRUE a nivel  nacional, junto 

con capacitaciones teórico -prácticas en combate contra incendios y 

manejo de eventos naturales y antrópicos.  Como parte del  apoyo 

directo a la ciudadanía, se instalaron carpas méd icas en actividades 

masivas en Santo Domingo, Santiago y Bonao, donde se brindó 

asistencia a  127 personas en total.  

Para garantizar una coordinación eficaz durante los principales 

operativos nacionales, se establecieron mesas de trabajo con el COE, 

el  MSP, el  SNS, autoridades municipales y equipos internos de la 

institución, orientadas a la preparación del Operativo Sem ana Santa 

2025 y la temporada ciclónica.   

Asimismo, se participó activamente en el Simulacro Nacional de 

Evacuación, logrando la 
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movilización de 948 personas entre la sede central , edificio 2 y los 

CRUE a nivel nacional. También se mantuvo acompañamiento 

técnico en ferias,  operativos navideños y procesos de elaboración de 

planes de emergencia regionales,  involucrando a más de 30 

colaboradores.  

Estas acciones fueron complementadas con levantamientos de riesgos 

en las bases operativas y apoyo directo a equipos residenciales,  

consolidando así una gestión de riesgos más robusta, articulada y 

orientada a la protección institucional y ciudadana.  

3.7 Entrenamientos Técnicos 

El fortalecimiento de capacidades técnicas tuvo un impacto nacional, 

logrando capacitar a 16,301 personas entre colaboradores 

asistenciales y población general , mediante el Programa Cuidando 

Vida y diversas acciones formativas. De este total,  1,401 

colaboradores fueron entrenados en control de hemorragias,  2,762 en 

el  uso de ventiladores mecánicos,  1,141 en manejo de pacientes con 

trauma y 456 en atención a quemaduras. Además, se ejecutaron 

entrenamientos masivos durante la Feria Internacional del Libro, 

donde el programa Mano Solo Mano logró impactar a 3,124 personas,  

reforzando conocimientos en reanimación cardiopulmonar.  

Asimismo, 1,282 nuevos colaboradores asistenciales y técnicos en 

transporte sanitario fueron formados para integrarse a la División de 

Entrenamiento y Simulacro. Otras acciones incluyeron 

capacitaciones en evaluación primaria, RCP y uso de DEA para 54 

colaboradores, entrenamientos en soporte vital básico para efectivos 

militares, así como reforzamientos operativos dirigidos al uso, 

manejo y funcionamiento de ambulancias,  monitores desfibriladores 

e incubadoras, beneficiando a 269, 105 y 2,249 colaboradores,  

respectivamente.  Complementariamente,  1,455 colaboradores fueron 

entrenados en 
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emergencias clínicas y 953 en emergencias médicas generales. En 

conjunto, estas iniciativas evidencian un compromiso sostenido con 

el desarrollo técnico, la estandarización de competencias y la mejora 

continua de la capacidad operativa institucional.  

Desagregado por tipo de capacitación estad ísticamente:  

Capacitación/Actividad Colaboradores Capacitados

Entrenamiento ténico colaboradores de nuevo 

ingreso en protocolos asistenciales 
1282

Entrenamientos técnicos en control de hemorragias 1401

Reforzamiento en manejo de paciente con trauma 1141

Entrenamientos técnicos en uso de ventilador 

mecánico Amoul 6000s, EPV200, Newton.
2762

Entrenamiento y tecnicas en evaluacuín primaria, 

RCP Y uso del DEA
54

Programa Cuidando Vida 1018

Reforzamiento en manejo y funcionamiento de las 

ambulancias 
269

Entrenamiento en técnicas en manejo de pacientes 

quemados
456

Entrenamiento en emergencias médicas  953

Taller sobre uso de nueva metodología de 

capacitación para suprvisores
9

Entrenamiento en enemergencias clínicas 1455

Entrenamiento Soporte Vital Básico y 

Supervivencia
23

Entrenamiento en manejo y funcionamiento de 

incubadoras 
2249

Entrenamiento en monitor desfibrilador 105

Entenamiento Mano Solo Mano 3124

Total 16,301  

Fuente :  Divi s ión  de Ent renamientos  y  S imulacros  
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3.8 Coordinación y Enlace con la Red Pública de Salud 

Durante el 2025 se ejecutaron acciones para fortalecer la articulación 

operativa entre la atención extrahospitalaria, los centros de salud y 

las instituciones aliadas. Estas iniciativas contribuyeron a mejorar la 

calidad, continuidad y oportunidad de la re spuesta prehospitalaria,  

impactando tanto al  personal operativo como a los usuarios del 

sistema.  

En materia de enlace interinstitucional ,  se consolidó un proceso de 

coordinación con entidades del  sector salud mediante la creación de 

seis mesas de trabajo con el Ministerio de Salud Pública, CONAPE, 

la Dirección Materno Infantil y el  área de Salud Mental  del  SNS, 

entre otros.  Estas mesas permitieron avanzar en la revisión y 

actualización de lineamientos asistenciales, incluyendo la 

elaboración de protocolos para el  traslado de pacientes respiratorios 

e infectocontagiosos, con énfasis en tuberculosis, ben eficiando 

directamente al equipo técnico del CRUE y al personal hospitalario 

vinculado a los procesos de atención y transferencia de pacientes.  

Como parte del Programa de Salud Mental Insti tucional, se fortaleció 

el acompañamiento emocional del  personal,  especialmente de 

aquellos expuestos a situaciones crí ticas. Se implementaron Primeros 

Auxilios Psicológicos para colaboradores involucrados en ev entos de 

alto impacto, beneficiando a 75 personas, además de la realización 

de talleres preventivos de bienestar emocional, que impactaron a 50 

colaboradores. Estas acciones consolidan un modelo de apoyo 

continuo que favorece la estabilidad emocional y el desempeño del 

talento humano.  

El fortalecimiento de las capacidades técnicas y del bienestar del 

personal constituyó un componente esencial durante el período.  
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En este marco, se desarrolló un programa integral de formación y 

acompañamiento que incluyó el  Taller de Traslado Neonatal  Seguro, 

dirigido a 15 colaboradores del  CRUE, y el  Taller de 

Desensibilización Sistemática, enfocado en el manejo emocional del  

estrés,  que benefició a 20 colaboradores.  De manera complementaria,  

se realizaron jornadas de debriefing post -eventos críticos con la 

participación de 37 colaboradores, así  como consultas psicológicas 

que brindaron atención directa a 148 personas y consultas 

nutricionales para 132 colaboradores,  contribuyendo de forma 

integral al  fortalecimiento del desempeño, la estabilidad emocional y 

el bienestar del talento humano.  

En cuanto al soporte operativo, se mantuvo un monitoreo permanente 

a la retención de unidades, logrando la l iberación de más de 5,200 

ambulancias durante el año, acción que impacta directamente en la 

disponibil idad de respuesta del Sistema 9 -1-1 en todas las provincias 

cubiertas.  Adicionalmente,  se brindó acompañamiento en situaciones 

crí ticas como la atención psicosocial tras el siniestro del Jet Set,  

ofreciendo apoyo a 25 familias e involucrando a 75 colaboradores en 

la operación de respuesta.  También se apoyó la implementación del 

Código Ictus en Santiago, contribuyendo al  fortalecimiento de los 

circuitos de atención para eventos cerebrovasculares.  
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IV. RESULTADOS DE LAS ÁREAS 

TRANSVERSALES Y DE APOYO 

 

Memoria Institucional 2025 

 

4.1 Desempeño Área Administrativa y Financiera 

La Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias (DAEH), para el año 2025 se le asignó un 

presupuesto de RD$7,256,831,790.00 ,  para dar continuidad a su 

misión de proveer asistencia sanitaria urgente, especializada, 

oportuna y adecuada en beneficio de todos los usuarios en el 

territorio nacional.  

Presupuesto Aprobado Año 2025 por Objeto del Gasto  (RD$) 

Agrupaciones Pres. Inicial 

Total, General 7,256,831,790.00 

2.1-Remuneraciones Y Contribuciones 5,020,714,334.00 

2.2-Contratación De Servicios 1,322,019,695.00 

2.3-Materiales Y Suministros 240,517,792.00 

2.6-Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
215,068,308.00 

2.7- Obras 458,511,661.00 
Fuente :  Elaborac ión  propia  en  base a  repo rte  S IGEF  

Durante el transcurso del año se realizaron modificaciones 

presupuestarias de aumento por RD$2,189,052,640.37 de los cuales 

RD$1,150,000,000.00 fueron aprobados para la incorporación al 

sistema de 120 ambulancias donados por el Gobierno de China y 

RD$1,039,052,640.37 provienen de saldos de años anteriores para 

cubrir los contratos ya vigentes contraídos en la institución. Con 

estas modificaciones, el  presupuesto vigente al 30 de noviembre del 

año 2025 asciende a RD$9,445,884,430.37.  
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Ejecución Presupuestaria  

Durante el período Enero-Noviembre del año 2025, la DAEH tuvo un 

cumplimiento presupuestario de RD$7,108,568,714.97 lo que 

representa un 97.96% de ejecución del presupuesto del año.  El 

67.29% de ejecución se destinó al  pago de remuneración y 

contribuciones,  lo que se refleja en la contratación de nuevo personal  

asistencial  y administrativo para la incorporación de 120 

ambulancias.  

Al renglón de contrataciones de servicios le corresponde un 23.84% 

para el servicio de mantenimiento y reparaciones de ambulancias,  

alquiler de 143 ambulancias,  seguros de vehículos,  vida y funerario, 

además de las oficinas donde funcionan los Centros de R egulación de 

Urgencias y Emergencias (CRUE).  El 8.87% restante se destinó a la 

adquisición de uniformes para todos los colaboradores de la DAEH, 

combustible para la flotilla vehicular de la institución,  

medicamentos, insumos y equipos médicos, además de la  adquisición 

de 14 vehículos para el  fortalecimiento del proceso de coordinación, 

operatividad y regulación a nivel nacional de los CRUE y 40 Motores 

para el fortalecimiento de las operaciones de las Unidades de 

Respuesta Rápida del Gran Santo Domingo.  

Presupuesto Ejecutado Enero-Noviembre Año 2025 por Objeto del 

Gasto (RD$) 

Agrupaciones Pres. Inicial

Total, General 7,108,568,714.97

2.1-Remuneraciones Y Contribuciones 4,783,421,150.27

2.2-Contratación De Servicios 1,694,710,804.65

2.3-Materiales Y Suministros 526,371,978.60

2.6-Bienes Muebles, Inmuebles E Intangibles 104,064,781.45   

Fuente :  Elaborac ión  propia  en  base a  repo rte  S IGEF  

Resultados Índice de Gestión Presupuestaria (IGP):  El  Indice de 

Gestion Presupuestaria cerramos con 94% promedio, indicando el  

grado la institución 
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cumple con la mejora de los procesos de gestion eficaz , eficiente y 

transparente en la  vinculacion del Presupuesto y la Planificacion 

(metas fisicas y financieras).  

Deudas por Pagar 

Durante este período Enero-Noviembre 2025, la deuda de la DAEH 

asciende a un monto de  RD$104,553,319.36, contraídas en bienes y 

servicios detallados (ver cuadro), cabe destacar que todas cuentan 

con su apropiación y cuota de compromiso para ser saldadas, algunas 

al corte del período se encuentran en proceso de pago, otras a esperas 

de aprobación de ADENDAS de tiempo en los contratos y otras se 

encuentran a esperas de soporte por parte de los proveedores.  

Deudas por Pagar DAEH, Al 30 de Noviembre del Año 2025 (RD$)  

Proveedor Monto

Mantenimiento y Reparación Ambulancias 88,499,375.50

Ck Trans Motors 3,092,063.87

Empresas Dominicanas 711,203.52

Centro De Frenos David 2,875,790.00

Servipartes Aurora 4,037,622.76

Ebanispro, SRL 9,115.50

G Por Tres 16,349,914.80

Grupo Técnico Automotriz 7,239,701.32

Arias Motors 560,500.00

Xentric Auto Services 6,482,767.90

Autozama 13,014,681.21

Viamar 33,733,544.89

SEMIN 392,469.73

Combustibles y Lubricantes 8,473,500.00

Eco Petróleo Dominicana, SA. 8,473,500.00

Útiles y Equipos Médicos 4,895,070.41

Air Liquide Dominicana 4,895,070.41

Alquileres y Rentas 963,191.52

Silvia Yanet Lluberes Pujols 115,522.00

Tóner Depot Multiservicios 847,669.52

Servicios Básicos 725,898.90

Ayuntamiento de Moca 1,500.00

EDESUR 724,398.90

Otros 996,283.03

Editora Del Caribe 261,960.00

Editora El Nuevo Diario 284,970.00

Servicios Gráficos APA, SRL 103,840.00

Junalex Service, SRL 245,009.67

Mut Services 20,003.36

Planeta Azul 80,500.00

Total, Deudas por Pagar 104,553,319.36  

Fuente :  Elaboración  propia  en  base a  las  in forma cio nes  del  Div is ión  Financiera  de la  

DAEH.  
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Compras y Contrataciones  

Para el  período Enero-Noviembre del año 2025 la Dirección de 

Servicios de Atención a Emergencias Extrahospitalarias (DAEH), 

ejecutó en compras y contrataciones un monto de 

RD$1,785,197,829.00 de los cuales el  34.02% se destinó a la 

adquisición de bienes y el 65.98% a servicios.  

Montos Estimados Según Objeto de Contratación  

Objeto Montos RD$

Bienes                                                                                                         607,345,626.00

Servicios 1,177,852,203.00

Total 1,785,197,829.00  

Fuente :  Porta l  T ransa ccio nal  Compras y  Contra tac iones .  

 

De los procesos de compras ejecutados RD$339,573,730.00 fueron 

dirigidos a las MIPYMES y RD$124,304,024.00 a MIPYMES 

MUJER, para cumplir con las cuotas establecidas por la Ley 340 -06 

y su reglamento de aplicación. El monto de RD$1,3213,200.75 

correspondió a otras empresas.  

 

Fuente :  Divi s ión  de Co mp ras y  Contra ta ciones  
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Durante el período se realizaron adjudicaciones en diferentes 

modalidades de contratación pública:  

Compras y contrataciones según modalidad 2025 (RD$)  

Modalidad de Contratación  Monto  

Compras por debajo del umbral 11,270,641.00 

Compras menores 12,799,771.00 

Comparación de precios 14,673,150.00 

Licitación pública 1,576,860,183.00 

Excepción - proveedor único 90,321,624.00 

Subasta Inversa 79,272,460.00 

Total 1,785,197,829.00 
 

Fuente :  Elaborac ión  en  ba se a  lo s  report es  del  S IGEF  

En las modalidades como se puede observar, la de mayor adjudicación 

fueron las licitaciones públicas,  representando un 88.33% del total  

dirigidas a la contratación de servicios de Alquileres de 

Ambulancias, Mantenimientos, Adquisición de Insumos Médicos,  

Combustibles.  

Las compras por debajo del umbral,  comparaciones de precios y 

compras menores también representan una parte considerable de las 

adjudicaciones, con montos de RD$11,270 millones, RD$14,673 

millones y RD$12,799 millones,  respectivamente.  Estas modalidades 

se utilizan para adquisiciones de menor cuantía y se caracterizan por 

promover la participación de proveedores más pequeños y locales.  
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4.2 Desempeño de los Recursos Humanos 

En el  periodo analizado se ha logrado avances significativos en la 

gestión del talento humano que han influido en el crecimiento de la 

entidad, obteniendo los siguientes logros:  

• Se ejecutó un amplio programa de fortalecimiento de 

competencias con 55 acciones formativas y 1,531 horas de 

capacitación, dirigidas a mejorar las capacidades técnicas, 

operativas y administrativas del personal de distintas áreas 

asistenciales y administra tivas.  

• Se gestionó y aprobó la cobertura oportuna de funciones 

mediante 58 interinatos, asegurando la continuidad operativa y 

la atención eficiente de los servicios esenciales.  

• Se aprobaron 131 cambios de designación fi ja, garantizando la 

regularización laboral conforme a las normativas vigentes y 

validando los expedientes requeridos para su adecuada 

tramitación.  

• Asimismo, fueron gestionados y aprobados 16 cambios de 

designación temporal,  enfocados en reforzar el apoyo 

operativo de acuerdo con las necesidades institucionales  

identificadas.  

• Se brindó respuesta oportuna a 160 casos presentados a través 

del programa “5 minutos con el director”, atendiendo 

inquietudes, solici tudes y situaciones administrativas 

planteadas por los colaboradores.  

• En materia de reclutamiento, se procesaron 3,350 solicitudes,  

de las cuales, tras el proceso de depuración y validación 

correspondiente, fueron seleccionados y contratados 2,308 

colaboradores asistenciales y 422 colaboradores 

administrativos, fortaleciendo  la capacidad operativa y de 

apoyo de la institución. Al cierre del período, la DAEH contó 
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con un total de 8,450 colaboradores, de los cuales 4,863 

corresponden al sexo femenino (57.5 %) y 3,587 al  sexo 

masculino (42.5 %), evidenciando una participación 

mayoritaria de mujeres en la estructura institucional.  

• Se llevaron a cabo 8 jornadas de salud orientadas al  bienestar 

integral del  personal, ofreciendo servicios gratuitos de 

evaluación cardiovascular, oftalmológica,  control de glicemia 

y Sonomamografía.  

• Se gestionó el proceso de Evaluación de Desempeño del 

personal,  logrando la aprobación de 7,154 colaboradores,  lo 

que representó un 94 % del personal evaluado, permitiendo su 

acceso al  incentivo por rendimiento individual,  conforme a las 

normativas institucionales y a los lineamientos establecidos 

por el  Ministerio de Administración Pública (MAP).  

• Finalmente, se completó la carnetización de 2,847 

colaboradores, mediante un proceso organizado y eficiente que 

garantizó la emisión y distribución precisa y oportuna de los 

carnets institucionales.  

Actualmente, nuestra institución no ha sido incorporada en el  sistema 

SISMAP, Esta situación limita la evaluación externa de nuestros 

subsistemas de recursos humanos en comparación con otras 

instituciones públicas. Sin embargo, estamos comprometidos con la 

mejora continua y el monitoreo interno de nuestros indicadores.  
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4.3 Desempeño de los Procesos Jurídicos 

En el área jurídica,  hemos implementado acciones que contribuyen al  

fortalecimiento de los procesos internos de nuestra institución y a 

una gestión legal eficiente. Entre los principales logros se incluyen:  

• Gestión de Finiquitos Legales: Se completaron 248 finiquitos 

legales, garantizando el cierre formal y oportuno de los 

procesos correspondientes.  

• Fortalecimiento de Procesos Administrativos y Contractuales:  

Se revisaron y gestionaron 35 contratos de compras y 

contrataciones, asegurando el cumplimiento del marco 

normativo vigente. Asimismo, el equipo participó activamente 

en 22 revisiones de pliegos de condiciones, apoyando la 

transparencia en los procesos institucionales.  

• Certificaciones de Asistencias:  Se emitieron 296 

certificaciones de asistencia a usuarios atendidos por nuestras 

unidades prehospitalarias, contribuyendo a la validación de sus 

procesos clínicos y administrativo.  

• Procesos Litigiosos: Se gestionaron 30 procesos litigiosos, con 

17 casos resueltos y 13 en curso, manteniendo el  seguimiento 

oportuno ante los tribunales y velando por la defensa 

institucional.  

• Convenios Interinsti tucionales:  Se  formalizaron dos acuerdos 

interinstitucionales orientados a fortalecer la gestión jurídica 

y operativa de la DAEH: uno con el  Consejo Estatal del Azúcar 

(CEA), mediante el  cual se asignó un terreno para su uso como 

centro de acopio y taller institucional,  y otro con el  IDOPRIL, 

destinado a fortalecer la protección social  de los colaboradores 

ante riesgos laborales, mejorar la cobertura y agilizar el  pago 

de subsidios,  garantizando beneficios oportunos y una gestión 

más eficiente y transparente.  
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Desagregado por acción contamos con las siguientes estadísticas:  

Acciones Resuelto En Proceso Cantidad Total

Finiquitos legales 248 0 248

Contratos de compras y contraciones 35 0 35

Reclamos atendidas provenientes del

Sistema 311
42 0 42

Dicramenes y resoluciones 54 0 54

Certificaciones de asitencias a los

usuarios
296 0 296

Notificaciones Disciplinarias 132 20 122

Recursos de reconsideracion 2 0 2

Procesos Litigiosos (Fiscalia) 17 13 4

Actos Adminitrativos 1 0 1

Convenio Interinstitucional 2 0 2

Impugnacion 1 0 1

Consulta de Recursos Humanos 5 0 5

Revisiones de Pliego de condiciones 22 0 22  

Fuente :  Departamento  Jur id ico  

4.4 Desempeño de la Tecnología 

En materia tecnológica, durante el período se desarrollaron diversas 

iniciativas orientadas al fortalecimiento de la infraestructura, la 

mejora de los procesos internos y la implementación de soluciones 

digitales que contribuyen a una mayor eficiencia oper ativa.  Estas 

acciones apoyan directamente el proceso de transformación 

institucional y se alinean con los l ineamientos de modernización de 

la gestión pública.  

Como parte del proceso de reestructuración tecnológica, se realizaron 

levantamientos tecnológicos en las provincias donde opera la 

institución, con el objetivo de conocer el  estado real de los recursos 

disponibles. Este diagnóstico permitió identificar con diciones del  

equipamiento, necesidades de actualización y susti tución,  

oportunidades de mejora en conectividad y redes internas, así  como 

establecer una hoja de 
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ruta para la modernización tecnológica regional. Estos 

levantamientos constituyen la base para la planificación de 

inversiones, la priorización de intervenciones y la garantía de la 

continuidad operativa a nivel territorial .  

En el ámbito de la transformación digital, se completó la segunda 

fase del Sistema de Gestión Humana (SGH), plataforma estratégica 

destinada a centralizar y optimizar la gestión del personal. La 

implementación del SGH permitirá automatizar procesos clave, 

fortalecer la integridad y disponibilidad de la información, mejorar 

la eficiencia administrativa y garantizar la trazabilidad de las 

operaciones relacionadas con los recursos humanos.  

El sistema integra módulos fundamentales vinculados a la gestión 

laboral, tales como amonestaciones,  solicitudes de permisos,  

vacaciones,  licencias médicas, certificaciones, estructura 

organizacional y seguimiento de actividades. Cada uno de estos 

componentes contará con tableros de control diseñados para ofrecer 

información en tiempo real  y visualizaciones que facili ten el  análisis 

y la toma de decisiones.  

Entre los desarrollos realizados,  destaca el Tablero de Monitoreo de 

Actividades, el cual consolida información clave sobre el  movimiento 

del  personal,  incluyendo cantidad de empleados,  ingresos,  

desvinculaciones, cambios de designación, ajustes salariales  y 

distribución por región y dependencia. Esta herramienta fortalece la 

capacidad de análisis estratégico del  recurso humano y contribuye a 

una gestión más eficiente,  transparente y orientada a resultados.  

La DAEH continuó avanzando en el proceso de adecuación a los 

estándares TIC del Estado, mediante la implementación progresiva 

de las Normas TIC, el fortalecimiento de la gestión del portal web 

institucional y la organización de evidencias para los procesos  de 



 

 

 

36 

certificación NORTIC A2 y la evaluación preliminar de NORTIC A3.  

Estos esfuerzos forman parte de la preparación institucional para su 

futura inclusión en el iTicge, ya que la DAEH aún no forma parte de 

las instituciones evaluadas en este índice.  

4.5 Desempeño del Sistema de Planificación y Desarrollo Institucional. 

La Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias impulsa acciones enfocadas en el  crecimiento 

organizacional. Su objetivo es liderar la creación y seguimiento de 

planes, programas y proyectos clave para el  desarrollo institucional, 

además de gestionar los sistemas de calidad y fomentar la  

cooperación internacional.  

Esta área se dedica a fortalecer y optimizar el sistema de emergencias 

mediante el  desarrollo de los cuatro subsistemas de planificación, con 

el fin de asegurar una gestión eficiente y efectiva que esté alineada 

con los objetivos estratégicos,  en beneficio  tanto de la insti tución 

como de todos los involucrados.  

Dentro de los principales logros encontramos:  

• Se elaboró y se puso en marcha el Plan Estratégico 

Insti tucional 2025-2028, construido a partir del análisis de 

riesgos, las necesidades operativas y las prioridades 

institucionales. Este instrumento establece la hoja de ruta para 

los próximos cuatro años,  alineando objetivos, indicadores y 

acciones clave que fortalecerán la organización y optimizarán 

la prestación de los servicios de atención extrahospitalaria en 

todo el  país.  

 

• De acuerdo con la programación correspondientes al año se 

evalúan los avances de iniciativas y actividades a modo 

general, y el desempeño particular de cada una de las áreas 
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funcionales que forman parte de la DAEH, monitoreo del  Plan 

Operativo Anual con un porcentaje promedio de eficiencia y 

eficacia de un 96%. 

 

• Actualización de cuatro (4) planes de respuesta a emergencias 

por temporadas: Operativo La Altagracia, Operativo Semana 

Santa, Temporada Ciclónica 2025 y Operativo Navidad -Año 

Nuevo 2025-26, con el objetivo de garantizar la protección de 

la vida de la población mediante medidas preventivas y 

asegurar que los servicios de salud sean eficaces y oportunos.  

 

• Fortalecimiento  en la  eficiencia y la calidad de los servicios 

prestados, mediante la estandarización de 29 documentos 

normativos, incluyendo formularios,  fichas instructivas,  

procedimientos, manuales,  polí ticas y planes.  Este proceso 

busca garantizar la uniformidad en los procesos operativos, 

mejorar la comprensión y aplicación de las normativas 

institucionales, y asegurar la alineación con los estándares 

establecidos,  cumpliendo con un total  de 171 documentos del 

Sistema de Gestión de Calidad . 

 

a) Resultados de las Normas Básicas de Control Interno (NOBACI) 

Conscientes de la importancia que representa el  control  interno en 

aras de fomentar la transparencia y la rendición clara y oportuna de 

cuentas, nuestras autoridades han apoyado y promovido 

enfáticamente la implementación de las Normas Básicas de Control 

Interno (NOBACI), para lo cual dentro de nuestra Insti tución se ha 

conformado un equipo de trabajo dedicado específicamente a la 

evaluación, documentación y establecimiento de los controles 

fundamentales requeridos por las NOBACI.  
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A la fecha, hemos logrado el siguiente avance:  

Tabla 1: Resultados NOBACI 

Componente Nivel Documentación

Ambiente de Control 95.35%

Valoración y Administración de 

Riesgos
100%

Actividades de Control 60%

Información y Comunicación 77.27%

Monitoreo y Evaluación 100%

Promedio 86.52%  

Fuente :  S is t ema d e Diagnóst ico  NOBACI  

 

Índice de Control Interno (ICI)  

El Índice de Control Interno (ICI), evaluado por la Contraloría 

General de la República, mide el nivel de cumplimiento del control  

interno en las insti tuciones públicas. Este indicador agrupa 17 

subindicadores distribuidos en tres macrocomponentes:  diseño y 

documentación del sistema de control  interno, eficacia de los 

controles internos y resultados y seguimiento de auditorías. Durante 

el período evaluado, la insti tución alcanzó un promedio general  de 

cumplimiento del 92%,  reflejando un desempeño robusto y alineado 

con los estándares de control interno, eficiencia y rendición de 

cuentas del estado. 

b) Resultados de los Sistemas de Calidad 

La Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias avanza en la implementación de un Sistema de 

Gestión de la Calidad, tomando como referencia el Modelo de 

Excelencia CAF y la Norma ISO 9001:2015. Como parte de este 

proceso, se cuenta con un Mapa de Procesos Institucional que 

identifica y organiza los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, 

evaluación y mejora 
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continua, facili tando la comprensión de cómo se articulan las áreas y 

de los roles y responsabilidades dentro de cada proceso.  

Durante el 2025 se inició la autoevaluación del Modelo CAF, 

actualmente en su fase inicial  de levantamiento de información. Este 

diagnóstico permitirá identificar el  nivel de madurez institucional, 

las oportunidades de mejora y las acciones prioritarias pa ra fortalecer 

la calidad del servicio. Estas iniciativas consolidan el  compromiso 

de la institución con la mejora continua, la eficiencia operativa y el 

cumplimiento de estándares que aseguren una respuesta oportuna y 

de calidad a los usuarios.  

Durante el período se fortalecieron los procesos de evaluación, 

monitoreo y análisis de desempeño operacional,  abarcando 

investigaciones de casos relevantes, supervisión del personal durante 

las operaciones y revisión de situaciones con tiempos elevados de  

respuesta.  Estos ejercicios permitieron identificar oportunidades de 

mejora,  validar el  cumplimiento de los protocolos y generar 

recomendaciones basadas en evidencia para optimizar la 

coordinación, el  despacho y la respuesta asistencial.  El conjunto de 

estas acciones contribuye al aseguramiento de la calidad y a la mejora 

continua del servicio brindado a la ciudadanía.  
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Cantidad Descripción

Casos Relevantes Investigaciones 142

Total de casos relevantes, donde todos son 

investigados por la unidad de Calidad Salud, 

donde se dan las recomendaciones y se buscan 

los puntos de mejora.

Monitoreo a Médicos 

Reguladores
402

Total de monitoreos realizados a los médicos 

reguladores en el Despacho.

Monitoreo a 

Despachadores
502

Total de monitoreos realizados a los 

despachadores en el Despacho.

Monitoreo a Respuesta 473
Total de monitoreos realizados a las unidades de 

respuesta desde Despacho vía remota.

Análisis de casos
Análisis de casos con 

tiempos elevados
600

Análisis de una muestra de casos donde los 

tiempos exceden los 20 minutos de respuesta.

Producto 

Alcanzado
Actividades Realizadas

Beneficiarios / Área Beneficiada

Evaluaciones o 

monitoreos al 

personal durante las 

operaciones

 

Fuente :  Área  de Contro l  y  Evaluación  Preho sp i ta lar ia  

c) Acciones para el Fortalecimiento Institucional 

En este año, con el  objetivo de realizar acciones de mejora en todas 

las áreas de la insti tución, se crearon y actualizaron documentos del 

Sistema de Gestión de Calidad, el  cual está compuesto por los 

instructivos, formularios y fichas de procesos de las d iversas áreas 

de la institución. Dichos documentos se distribuyen de acuerdo con 

la siguiente tabla:  

Tipo Cantidad

Formularios y Fichas 123

Instructivos 6

Procedimientos 22

Manuales 7

Politicas 3

Planes 7

Documentos de Origen Externos 3

Total 171  

Fuente ;  Divi s ión  de Cal id ad  en  la  Gest ión  
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d) Avances en la Implementación de las Políticas Transversales 

Se ha avazando en la creación y fortalecimiento de los mecanismos 

institucionales necesarios para implementar las políticas 

transversales promovidas por el Estado. Aunque la institución aún no 

forma parte del grupo de entidades evaluadas formalmente bajo e stos 

componentes, se han sentado las bases para mejorar el monitoreo y 

la toma de decisiones, integrando enfoques de gobernanza, calidad, 

transparencia y gestión de riesgos en los procesos internos.  Estas 

acciones incrementan progresivamente la capacidad i nstitucional 

para generar valor público, asegurar el acceso oportuno a los 

servicios de atención extrahospitalaria e incidir posit ivamente en la 

calidad de vida de la población.  

e) Resultados o Avances en la Implementación de la Evaluación de Desempeño 

Institucional (EDI). 

Se avanzó en el proceso de articulación con el ente rector para la 

futura incorporación de la institución a las 45 entidades actualmente 

medidas por la Evaluación de Desempeño Institucional (EDI).  

Aunque la DAEH aún no forma parte del  sistema de evaluación , se 

han dado pasos concretos para su integración, incluyendo la 

participación en el  Taller sobre el Indicador IBOG4, impartido por el  

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.  Esta 

capacitación permitió conocer la metodología de construcción del  

indicador y su clasificación presupuestaria, fortaleciendo las 

capacidades institucionales para implementar la política transversal  

de gestión integral  del riesgo y prepararse para su medición formal 

en el  marco del EDI.  

 



 

 

 

42 

4.6 Desempeño del Área de Comunicaciones 

Durante el año 2025, el  área de comunicaciones desarrolló un 

conjunto de acciones estratégicas orientadas a fortalecer la 

transparencia institucional, posicionar la labor de la entidad y 

consolidar una imagen pública basada en servicio,  eficiencia y rápida  

respuesta ante emergencias.  La gestión combinó esfuerzos de prensa,  

producción de contenido, cobertura institucional, comunicación 

interna y fortalecimiento de la presencia digital, logrando ampliar 

significativamente el  alcance y la visibilidad de la ins titución.  

En materia de relacionamiento con los medios, se emitieron 21 notas 

de prensa distribuidas a medios televisivos, radiales e impresos, y se 

publicaron 38 notas informativas en el portal web institucional, con 

el propósito de mantener informada a la ciudadan ía sobre los 

principales avances,  operativos,  reconocimientos,  inauguraciones y 

logros alcanzados. Los temas divulgados abarcaron desde la 

incorporación de nuevas ambulancias, capacitaciones especializadas 

y ampliación de servicios, hasta la atención de ev entos de alto 

impacto y el  reconocimiento de autoridades por su labor en el sistema 

de respuesta a emergencias.  

En el  ámbito digital, la institución experimentó un crecimiento 

notable en todas sus plataformas. Se difundieron 199 publicaciones 

estáticas y 39 videos y reels, alcanzando más de 337,300 

visualizaciones en Facebook y 2,000,200 en Instagram, reflejo del 

interés ciudadano en el  quehacer institucional.  Estas acciones 

generaron un incremento de 573 nuevos seguidores en Facebook, 

5,600 en Instagram y 60 en X (Twitter), además de 46,900 

interacciones con el contenido y la atención de 313 mensajes 

directos.  
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La estrategia digital se enriqueció mediante colaboraciones con 

instituciones aliadas como el COE, Presidencia,  Policía Nacional, 

Sistema 9-1-1, DIGESETT, COMIPOL y Olimpiadas Especiales RD, 

fortaleciendo la difusión de mensajes de prevención, operatividad  y 

servicio.  

 

 

Fuente :  Departamento  de  Comunica ciones  

La comunidad digital de la insti tución recibe de manera continua 

contenido informativo y educativo sobre las operaciones,  actividades 

institucionales y programas internos,  incluyendo iniciativas como 

“Sin Aviso”, “5 Minutos 



 

 

 

44 

con el director”, “Director por 1 Día” y “Base Digna”, además de las 

visitas de inspección a las bases operativas. Este enfoque ha 

permitido mantener informada a la ciudadanía y a los colaboradores,  

fortaleciendo la conexión con la población y destacando el trabajo 

operativo que realiza la insti tución a nivel nacional.  

Asimismo, se ha logrado un impacto significativo en la orientación 

ciudadana durante los traslados de emergencia, especialmente a 

través de la campaña “Cede el  Paso”, que promueve la colaboración 

de los conductores para facilitar el desplazamiento de las 

ambulancias y mejorar así los tiempos de respuesta. La interacción 

constante mediante comentarios y mensajes directos también ha 

permitido recoger retroalimentación valiosa para la mejora continua 

del servicio, reforzando la calidad y eficacia de la atenció n brindada.  

La comunicación interna consolidó un canal informativo a través del  

boletín insti tucional “Mes a Mes” publicado mensualmente durante 

todo el  año 2025. Este boletín fortaleció el sentido de pertenencia,  

integró a las áreas operativas y administrativas,  y ma ntuvo al 

personal informado sobre logros,  actividades,  reconocimientos y 

eventos institucionales durante los 12 meses.  

4.7 Monitoreo y Vigilancia 

Durante el 2025, el  Área de Monitoreo y Vigilancia fortaleció la 

operatividad del servicio de emergencias extrahospitalarias mediante 

la puesta en funcionamiento del Centro de Monitoreo, desde el cual 

se realiza el seguimiento en tiempo real de la ubicació n y los 

movimientos de las ambulancias en el Gran Santo Domingo y en las 

provincias donde opera la institución, contribuyendo a una respuesta 

más oportuna y eficiente a la ciudadanía.  
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En el marco del fortalecimiento institucional, se introdujeron equipos 

y plataformas digitales que sustituyeron los métodos manuales  

anteriormente utilizados para el registro y monitoreo de las 

preposiciones.  

Se desarrollaron aplicaciones propias que facilitan el registro 

automático de movimientos operativos por parte de los supervisores,  

generando por primera vez indicadores precisos sobre:  

• Cobertura nacional  

• Movilidad de unidades  

• Tiempos de salida y llegada  

• Causas de no cobertura  

• Estadísticas operativas en tiempo real  

Gracias a la implementación de estos sistemas, la DAEH logró 

reducir la no cobertura nacional a menos de un 10% convirtiéndose 

en un logro institucional sin precedentes y reflejando un avance 

sustancial en la capacidad de respuesta del servicio.  

Adicionalmente, durante el  periodo se integraron nuevas plataformas 

destinadas a:  

• Detectar de manera automática las retenciones de ambulancias 

en hospitales, generando alertas oportunas a otras áreas.  

• Analizar t iempos de respuesta y comportamiento operativo.  

• Controlar la entrada y salida de unidades mediante registros 

totalmente digitalizados.  

Estas herramientas tecnológicas han permitido mejorar la 

coordinación interdepartamental y garantizar un monitoreo oportuno 

y eficiente de la operación diaria.  
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Los indicadores obtenidos durante este primer año evidencian el 

impacto directo de la modernización del sistema de Monitoreo y 

Vigilancia:  

Tabla de Indicadores de Monitoreo Operativo 2025  

Cantidad Descripción

<10
Porcentaje de no cobertura nacional tras la 

implementación del sistema automatizado.

+1,500 registros diarios

Promedio de registros de preposiciones 

ingresados por supervisores en tiempo 

real.

Retenciones detectadas 

automáticamente

Sistema de alertas que informa a áreas 

operativas sobre ambulancias retenidas en 

hospitales.

100%
Integración de supervisores operativos al 

sistema digital de registro.

2 nuevas plataformas

Plataforma de análisis estadístico y 

plataforma de control de entrada/ salida de 

unidades.  

Fuente :  Departamento  de  Moni toreo  y  Vig i lancia  

Durante el 2025 Monitoreo y Vigilancia fortaleció la gestión 

institucional mediante:  

La estandarización de los flujos de información operativa.  

• La generación de indicadores confiables y actualizados.  

• El soporte tecnológico para la toma de decisiones estratégicas.  

• La mejora en la coordinación interdepartamental mediante 

reportes automáticos.  

Además, se elaboraron diversos documentos técnicos esenciales para 

el sistema de calidad institucional,  tales como:  

• Protocolos de monitoreo  

• Flujogramas de reporte  

• Mecanismos de seguimiento continuo  
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• Lineamientos para el  análisis de tiempos operativos  

Estos materiales ya forman parte del  Sistema de Gestión de Calidad 

de la institución.  

4.8 Seguridad y Vigilancia Institucional 

Con el objetivo de planificar,  coordinar y supervisar las actividades 

de la seguridad e integridad física de las personas, así como 

salvaguardar los equipos y propiedades de la institución para 

asegurar la continuidad de las operaciones de la dirección, se  han 

realizado las actividades inherentes a este tema como las siguientes:  

Actividades Lugar Población Beneficiada

Instalación de Seguridad 

militar en la Base 

Operativa de Monte Plata 

Monte plata
Personal Operativo y 

administrativo.

Puesta en ejecución como 

plan piloto Radio de 

Comunicación en la sede 

principal y en para la 

seguridad de la DAEH

Distrito Nacional Personal Militar 

Capacitation de 

Ciberseguridad 
Distrito Nacional Personal de seguridad

Instalación de dispositivo 

de seguridad militar base 

operativo de Pedernales.

Pedernales Personal de  Militar y Operativo.

Entrega de Equipos 

(Trajes impermeables y 

sombrillas)

Enriquillo, Baldesia y 

la Zona Norcentral 
Personal de  Militar y Operativo.

 

Fuente :  Departamento  de  Seguridad  
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V. SERVICIO AL CIUDADANO Y TRANSPARENCIA 

INSTITUCIONAL 

 

Memoria Institucional 2025 

 

5.1 Nivel de Satisfacción con el Servicio 

 

a)  Porcentaje de Satisfacción Global de los Servicios Ofrecidos a 

través del Sistema 9-1-1.  

Los resultados de la encuesta de satisfacción entre enero y octubre 

reflejan un alto nivel  de satisfacción por parte de nuestros 

usuarios.  Los aspectos de Conocimiento y Trato en la Respuesta 

destacan con índices constantes superiores al 89% y 96%, 

respectivamente, lo que evidencia la profesionalidad y empatía de 

nuestro equipo en cada interacción.  

La Satisfacción Global ha aumentado durante este año llegando a 

un 90%, consolidando la confianza de nuestros usuarios en la 

calidad de nuestro servicio. Aunque la Velocidad de Respuesta ha 

mostrado algunas variaciones, con un máximo de 76% en octubre, 

continuamos implementando mejoras para optimizar este aspecto 

y brindar un servicio cada vez más ágil  y efectivo. Estos 

resultados reafirman nuestro compromiso de excelencia y nos 

impulsan a seguir fortaleciendo nuestros procesos para superar las 

expectativas  de nuestros usuarios.  
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Fuente :  S is t ema 9 -1-1  

b)  Resultados del Monitoreo de la Carta Compromiso  

En la actualidad, la institución avanza en la elaboración de su 

Carta Compromiso al Ciudadano, habiendo completado el diseño 

del modelo base y el  brochure informativo. Durante el año 2025, 

se continúa trabajando en el ajuste de los indicadores vinculados 

a los atributos de calidad y en la elaboración de los anexos, 

registrándose un avance aproximado del 65% en el desarrollo 

integral del documento. Una vez finalizado este proceso, la carta 

será remitida al  Ministerio de Administración Pública (MAP) para 

su revisión y aprobación, garantizando el cumplimiento de los 

estándares establecidos y fortaleciendo la transparencia y la 

orientación al ciudadano.  

Satisfacción Global
Velocidad

Respuesta
Conoc. Respuesta Trato Respuesta

Enero 85% 72% 89% 94%

Febrero 86% 71% 90% 94%

Marzo 89% 75% 91% 95%

Abril 90% 78% 91% 96%

Mayo 90% 74% 90% 95%

Junio 88% 75% 89% 94%

Julio 89% 75% 91% 97%

Agosto 90% 75% 92% 95%

Septiembre 89% 73% 93% 96%

Octubre 90% 76% 91% 96%
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5.2 Nivel de Cumplimiento a Acceso de Información 

Durante el  año 2025, la Oficina de Acceso a la Información (OAI) de 

la Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias (DAEH) gestionó 7 solicitudes de información, 

recibidas mediante correo insti tucional y SAIP. El 100% fue 

tramitado sin casos pendientes, cumpliendo los plazos establecidos.  

Del total, 4 fueron cerradas, 2 transferidas y 1 declinada, sin 

registrarse incumplimientos que requirieran justificación.  

Se proyecta que noviembre y diciembre mantendrán la misma 

tendencia,  cerrando el año sin solicitudes pendientes.  Como parte de 

la mejora continua, la OAI implementa acciones orientadas al 

fortalecimiento del seguimiento en el SAIP y reportes internos de 

monitoreo. A continuación se presentan las estadísticas de solicitudes 

de acceso a la Información Pública durante el periodo enero-octubre 

2025. 

Periodo
Canal de 

solicitud
Recibidas Pendientes Transferidas Declinadas Cerradas

Enero Correo 1 0 0 0 1

Febrero Correo 1 0 0 1 0

Marzo N/A 0 0 0 0 0

Abril N/A 0 0 0 0 0

Mayo SAIP 1 0 0 0 1

Junio N/A 0 0 0 0 0

Julio N/A 0 0 0 0 0

Agosto SAIP 3 0 2 0 1

Septiembre SAIP 1 0 0 0 1

Octubre N/A 0 0 0 0 0

7 0 2 1 4Total  

Fuente :  Of i c ina  d e L ibre  Acceso  a  la  In formación  
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5.3 Resultados sistema de quejas, reclamos y sugerencias (QRS) 

La DAEH recibe QRS por varias vias:  la principal  fuente de recepción 

es el Sistema 3-1-1 gestionado a través de la OAI, otros son referidos 

del  Sistema 9-1-1, de igual forma recibos través de los buzones de 

sugerencias, redes sociales, medios de comunicaci ón (radio,  

televisión, periódicos), encuestas de satisfacción, supervisiones, 

comunicados, entre otros.  

Nuestra dirección cumplió con el 100% de las solicitudes de 

información recibidas, garantizando que todas fueran respondidas 

dentro de los plazos establecidos por la Ley Núm. 200 -04 de Libre 

Acceso a la Información Pública.  

En este periodo, se recibieron 203 QRS de las cuales todas han sido 

respondidas en los plazos establecidos.  

Trimestre Quejas Reclamaciones Sugerencias Total

Enero-Marzo 23 17 0 40

Abril-Junio 32 19 2 53

Julio-Septiembre 31 21 1 53

Octubre-Diciembre 30 25 2 57

Total General 116 82 5 203  

Fuente :  Of i c ina  d e L ibre  Acceso  a  la  In formación  

5.4 Resultados mediciones del portal de transparencia 

Durante el 2025, las mediciones del portal  de transparencia reflejaron 

un promedio general  de cumplimiento de 98.34%, con calificaciones 

mensuales que se mantuvieron consistentemente por encima del 95%. 

Este desempeño permitió obtener un reconocimiento ins titucional por 

parte de la Dirección General de ética e Integridad Gubernamental  

(DIGEIG) por el  al to nivel de cumplimiento de la Ley 200 -04 y la 

calidad de la información publicada en el  portal .  
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Con base en la estabilidad registrada durante los primeros nueve 

meses del año y en el comportamiento histórico de la institución, se 

proyecta que para octubre,  noviembre y diciembre la calificación del 

Portal  de Transparencia se mantenga dentro del  rango observado, con 

resultados estimados entre 98% y 99%.  

Como parte de las acciones de mejora, se prioriza el fortalecimiento 

del control interno sobre los plazos de actualización, capacitar al  

personal responsable sobre los l ineamientos de la Ley 200 -04 y 

optimizar la coordinación interdepartamental .  

La calificación por cumplimiento portal de pransparencia por mes en 

este 2025 fue la siguiente:  

Periodo evaluado Calificación obtenida 

Enero 98.63% 

Febrero 95.51% 

Marzo 99.17% 

Abril 98.80% 

Mayo 97.72% 

Junio 97.68% 

Julio 99.24% 

Agosto 99.42% 

Septiembre 98.91% 

Octubre 99.79% 

Promedio General 98.49% 

Fuente:  Ofic ina de  Libre Acceso  a la  Información  
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PROYECCIONES AL PRÓXIMO AÑO 

 

Memoria Institucional 2025 

 

• Expandir la cobertura de los servicios de atención 

prehospitalaria y traslado sanitario del  sistema 9 -1-1 a las 

provincias que aún no cuentan con el  servicio (Bahoruco, 

Independencia, Elias Piña,  Dajabon, Santiago Rodriguez y 

Monte Cristi).  

• Mejorar las condiciones básicas e infraestructurales para crear  

un entorno confortable y motivador que promueva la 

fidelización del personal y la eficiencia en los servicios.  

• Fortalecer la red de referencia y contrarreferencia del CRUE, 

consolidando la articulación entre los centros de salud y los 

servicios de atención extrahospitalaria para garantizar 

traslados oportunos y una adecuada continuidad del cuidado.  

• Potenciar el uso de herramientas tecnológicas, mediante la 

incorporación de aplicaciones, sistemas de geolocalización 

(GPS) y plataformas digitales que permitan optimizar el  

despacho, el seguimiento de unidades y la toma de decisiones 

en tiempo real.  

• Impulsar la capacitación continua del personal del  CRUE, 

enfocada en el fortalecimiento de competencias técnicas, 

clínicas y operativas, alineadas a estándares nacionales e 

internacionales.  

• Desarrollar y consolidar indicadores de calidad y desempeño, 

que permitan medir la oportunidad, eficiencia y efectividad de 

los servicios coordinados por el CRUE, promoviendo la mejora 

continua y la rendición de cuentas.  
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• Seguir con el desarrollo de un sistema de monitoreo continuo 

y eficaz para supervisar las actividades y servicios ,  

promoviendo una cultura de mejora y eficiencia en la atencion 

brindada.  

• Disponer de un sistema de información que recoja un conjunto 

mínimo de indicadores de actividad y calidad que permita, a 

través del  Benchmarking entre los diferentes servicios,  

estudiar las áreas de mejora de cada uno de ellos.  
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ANEXOS  

 

Memoria Institucional 2025 

 

a)  Matriz de Logros Relevantes  

Fuente :  S IGEF

Producto / servicio Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total  

03-Población que 

accede a servicios de 

atención 

prehospitalaria 

47,904 43,201 48,216 41,422 44,962 42,251 44,160 46,050 44,603 46,124 47,390 51,653 547,936 

Inversión producto 

(RD$) 
0.00 

202,677,

565.44 

171,147,

915.05 

180,316,

024.06 

111,144,

596.57 

174,880,

562.69 

106,094,

004.74 

112,803

,921.41 

93,618,

435.67 

51,894,

139.06 

27,668,

340.83 

116,526,

256.20 

1,348,771,

761.72 

04-Población que 

accede a servicios de 

atención 

interhospitalario y 

traslado sanitario 

5,983 4,834 5,791 5,294 5,583 5,269 5,805 5,470 4,730 4,877 5,683 5,967 65,286 

Inversión producto 

(RD$) 
0.00 

15,335,4

41.35 

148,753,

698.09 

15,707,9

01.62 

9,150,69

4.61 

10,441,3

08.87 

2,047,05

6.71 

3,538,7

21.16 

261,130

,357.81 

43,179,

231.14 

40,727,

086.43 

25,886,7

76.94 

575,898,2

74.73 



 

 

 

56 

b)  Matriz de Ejecución Presupuestaria.  

 

Código 

Programa 

/ 

Subprogra

ma 

Nombre del 

Programa 

Asignación 

presupuesta

ria (RD$) 

Ejecución  

 (RD$) 

Cantida

d de 

Product

os 

Genera

dos por 

Progra

ma 

Índice 

de 

Ejecuci

ón % 

Participac

ión 

ejecución 

por 

programa 

(%) 

14 

Atención de 

Emergencia

s Médicas 

7,256,831,79

0.00 

7,108,560,29

3.31 
2 98% 100% 

1 

Acciones 

Comunes 

P14 

5,135,687,84

2.00 

5,326,303,29

0.00 
1 104% 74.92% 

3 

Población 

que accede 

a servicios 

de atención 

prehospitala

ria 

1,484,529,89

9.00 

1,232,245,50

5.52 
1 83% 17.33% 

4 

Población 

que accede 

a servicios 

de atención 

interhospital

ario y 

traslado 

sanitario 

636,614,049.

00 

550,011,497.

79 
1 86% 7.74% 

Totales 
7,256,831,79

0.00 

7,108,560,29

3.31 
  98%   

 

Fuente :  S IGEF  
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c)  Matriz de Principales Indicadores del POA.  

 

No

. 
Área Producto 

Nombre del 

Indicador 

Frecu

encia 

Línea 

Base 
Meta 

Resu

ltado 

Porcen

taje de 

Avance 

1 DGE 

Servicios de 

Atención 

Prehospitalaria 

Atenciones 

Prehospitalarias 

Trime

stral 

540,63

7 

605,5

13 

547,9

36 
90% 

2 DGE 

Servicios de 

Atención 

Interhospitalaria 

Traslados Sanitarios 
Trime

stral 
36,862 

55,29

3 

65,28

6 
118% 

3 DGE 

Lesionados en 

Accidentes de 

tránsito reciben 

servicio de 

atención 

prehospitalaria 

Cantidad de pacientes 

atendidos en las 

unidades de 

emergencias con 

lesiones por accidentes 

de tránsito en las 

regiones priorizadas. 

Trime

stral 
70,335 

76,36

2 

89,04

4 
117% 

4 GRD 

Programa de 

capacitación 

desarrollado 

Porcentaje de 

cumplimiento del 

programa de 

capacitación  

Semes

tral 
N/D 

100

% 

100

% 
100% 

5 

GRD 

Preparación y 

Respuesta a 

Emergencias de 

Salud Pública y 

Desastres 

coordinadas 

Planes de respuesta 

ante Emergencias de 

Salud Pública y 

Desastres Naturales 

elaborados. 

Semes

tral 
0 3 7 233% 

6 
Número de simulacros 

realizados 
Anual 0 1 1 100% 

7 CER 

Mecanismo de 

respuesta y triaje 

activado 

mediante la 

gestión y 

coordinación 

con la red 

pública de salud 

Mesas de coordinación 

interinstitucional 

creadas. 

Semes

tral 
2 6 6 100% 

Fuente :  Plan i f i cación  y  Desa rro l lo  
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d)  Resumen del Plan de Compras  

    

DATOS DE CABECERA PACC  

Monto  es t imado to ta l  $2 ,078 ,573 ,456 .04   

Monto  to ta l  con t ra t ado  $1 ,785 ,197 ,829 .00   

Cant id ad  de pro cesos  reg i s t rados  39  

Capí tu lo  5180 

Subcapí tu lo  01  

Unidad  ejecu tora  0016 

Unidad  de co mpra  

Dirección  de Serv i cios  de  

Aten ción  a  Emerg encias  

Ext rahosp i t a l ar i as  

Año f i scal  2025 

Fech a ap robación  30  de noviembre  

MONTOS ESTIMADOS SEGÚN OBJETO DE CONTRATACIÓN  

Bien es  $607 ,345 ,626 .00   

Obras  N/A 

Serv icios  $1 ,177 ,852 ,203 .00   

Serv i cios :  consu l to r ía  N/A 

Serv icios :  consu l to r ía  b asada en  l a  

cal idad  de  los  se rv ic io s  
N/A 

MONTOS ESTIMADOS SEGÚN CLASIFICACIÓN MIPYMES  

MiPymes  $339 ,573 ,730 .00   

MiPymes muje r  $124 ,304 ,024 .00   

No MiPymes  $1 ,321 ,320 ,075 .00   

MONTOS ESTIMADOS SEGÚN TIPO DE PROCEDIMIENTO  

Compras  por  d ebajo  d el  u mbra l  $11 ,270 ,641 .00   

Compra menor  $12 ,799 ,771 .00   

Comparación  de p recios  $14 ,673 ,150 .00   

Lici t ación  públ ica  $1 ,576 ,860 ,183 .00   

Lici t ación  públ ica  in te rnacional  N/A 

Lici t ación  res t r ing ida  N/A 

Sor teo  de obras  N/A 

Excep ción  -  b i enes  o  serv i c ios  con  

exclu siv idad  
N/A 

Excep ción  -  const ru cc ión ,  ins ta lación  o  

adquis i c ión  de of i c in as  p a ra  e l  serv i c io  

ex te r io r  

N/A 

Excep ción  -  con t ra tación  d e publ ic id ad  

a  t r avés  de medios  d e co municación  

soci a l  

N/A 

Excep ción  -  obras  c i en t í f i cas ,  t écn icas ,  

ar t í s t i cas ,  o  r es tauración  de monu mento s  

h is tó r i cos  

N/A 

Excep ción  -  p roveedor  ún ico  $90 ,321 ,624 .00   

Subast a  Inversa  $79 ,272 ,460 .00   

Compra y  cont ra t ac ión  de combus t ib le  N/A 

 

Fuente :  Elaborada  en  base a  las  in fo rma ciones  del  S is tema Elec trón ico  d e 

Contra tacion es  Públ i cas  
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e)  Asistencias Prehospitalarias por mes/provincia  

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Santo Domingo 12,602 11,522 13,070 11,183 12,134 11,552 11,858 12,637 12,624 12,847 13,093 14,271 149,393

Distrito Nacional 5,303 5,205 5,622 4,898 5,459 5,000 5,322 5,574 5,360 5,582 5,706 6,220 65,251

Santiago 5,697 5,164 5,532 4,557 5,204 4,922 5,078 5,249 4,870 5,098 5,427 5,915 62,713

Puerto Plata 2,316 1,937 2,104 1,914 1,976 1,795 1,875 2,021 1,897 1,947 1,962 2,139 23,883

Espaillat 1,032 918 1,006 908 926 851 918 1,011 939 836 899 980 11,224

La Vega 1,747 1,716 1,929 1,472 1,721 1,556 1,675 1,721 1,562 1,673 1,616 1,761 20,149

Moseñor Nouel 757 627 725 610 733 666 700 748 691 670 719 784 8,430

Sanchez Ramirez 742 660 728 626 712 640 683 734 718 644 722 787 8,396

Duarte 1,394 1,265 1,335 1,211 1,248 1,133 1,228 1,308 1,276 1,290 1,326 1,445 15,459

María Trinidad 

Sanchez
677 595 673 591 659 613 678 662 648 704 651 710 7,861

Samaná 540 505 558 481 526 474 540 519 530 504 538 586 6,301

Hermanas Mirabal 373 350 360 365 371 344 345 374 381 331 416 453 4,463

Valverde 824 645 780 636 678 629 719 713 666 696 678 739 8,403

San Cristobal 2,237 1,963 2,315 2,121 2,263 2,190 2,148 2,249 2,174 2,221 2,327 2,536 26,744

Peravia 921 729 917 846 878 821 909 908 822 911 853 930 10,445

San José de Ocoa 291 245 308 234 274 272 277 287 287 332 364 397 3,568

Barahona 999 833 954 881 889 884 885 980 932 1,039 1,019 1,111 11,406

Pedernales 16 128 164 179 487

San Juan de la 

Maguana
1,469 1,233 1,365 1,348 1,368 1,357 1,342 1,312 1,277 1,361 1,480 1,613 16,525

Azua 1,351 1,158 1,372 1,250 1,202 1,153 1,234 1,188 1,286 1,382 1,430 1,559 15,565

La Altagracia 2,536 2,300 2,466 2,023 2,044 1,994 2,161 2,168 2,032 2,208 2,253 2,456 26,641

La Romana 1,403 1,228 1,377 1,112 1,267 1,166 1,214 1,246 1,246 1,329 1,239 1,351 15,178

El Seibo 412 376 413 331 352 318 344 325 335 352 363 396 4,317

San Pedro de 

Macoris
1,434 1,220 1,426 1,102 1,228 1,175 1,274 1,280 1,222 1,252 1,333 1,453 15,399

Hato Mayor 314 313 316 292 340 298 292 324 317 321 318 347 3,792

Monte Plata 519 483 552 428 503 442 455 503 490 463 492 536 5,866

N/D 14 11 13 2 7 6 6 9 5 3 2 2 80

47,904 43,201 48,216 41,422 44,962 42,251 44,160 46,050 44,603 46,124 47,390 51,653 547,936  

Fuente :  Departamento  de  Gest ión  de Ext rahosp i ta la r ia  
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f)  Traslados Prehospitalarios por mes/provincia  

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Santo Domingo 5,771 5,597 6,537 5,624 6,021 5,847 6,068 6,360 6,499 6,700 6,619 7,082 74,725

Distrito Nacional 2,456 2,461 2,830 2,568 2,729 2,575 2,782 2,894 2,836 2,916 2,997 3,207 33,251

Santiago 2,590 2,269 2,529 2,126 2,365 2,233 2,246 2,366 2,268 2,472 2,674 2,861 28,999

Puerto Plata 1,353 1,086 1,231 1,084 1,107 1,017 1,046 1,139 1,105 1,154 1,201 1,285 13,808

Espaillat 636 566 589 541 535 515 559 602 550 505 529 566 6,693

La Vega 1,066 1,017 1,233 922 1,008 928 1,004 982 962 1,022 1,031 1,103 12,278

Moseñor Nouel 446 361 423 368 428 417 379 438 425 400 415 444 4,944

Sanchez Ramirez 572 515 541 458 535 486 504 508 497 478 509 545 6,148

Duarte 927 852 890 804 830 746 774 859 873 861 897 960 10,273

María Trinidad Sanchez 462 412 468 429 457 415 451 458 454 462 471 504 5,443

Samaná 364 350 385 321 352 305 368 341 350 335 356 381 4,208

Hermanas Mirabal 282 258 266 272 264 242 239 258 281 250 301 322 3,235

Valverde 568 446 527 421 464 401 492 490 451 475 435 465 5,635

San Cristobal 1,148 1,073 1,299 1,169 1,238 1,175 1,158 1,230 1,199 1,230 1,314 1,406 14,639

Peravia 521 419 526 537 529 525 587 586 527 619 574 614 6,564

San José de Ocoa 217 192 233 180 209 205 203 232 227 270 288 308 2,764

Barahona 657 541 625 566 570 562 553 593 640 691 690 738 7,426

Pedernales 7 84 111 119 321

San Juan de la Maguana 1,024 863 989 944 991 977 951 950 948 1,019 1,060 1,134 11,850

Azua 846 770 891 864 771 753 801 795 851 923 944 1,010 10,219

La Altagracia 1,547 1,404 1,442 1,209 1,106 1,130 1,233 1,247 1,195 1,309 1,296 1,387 15,505

La Romana 812 692 789 669 706 669 698 691 738 808 694 743 8,709

El Seibo 311 278 274 240 237 224 243 228 240 246 259 277 3,057

San Pedro de Macoris 866 753 856 670 751 713 801 798 767 770 863 923 9,531

Hato Mayor 221 228 206 182 222 198 188 216 209 190 218 233 2,511

Monte Plata 325 294 330 270 273 279 276 287 301 274 291 311 3,511

N/D 6 1 7 0 5 2 4 4 2 2 2 2 37

25,994 23,698 26,916 23,438 24,703 23,539 24,608 25,552 25,402 26,465 27,039 28,930 306,284  

Fuente :  Departamento  de  Gest ión  de Ext rahosp i ta la r ia  
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g)  Asistencias Interhospitalarias por mes/provincia  

Provincia Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total

Gran Santo Domingo 1,877 1,396 1,754 1,621 1,630 1,660 1,676 1,569 1,623 1,178 1,639 1,721 19,344

Santiago 350 301 437 368 425 412 551 423 238 433 418 439 4,795

Puerto Plata 581 364 567 367 384 392 399 472 16 205 484 508 4,739

Espaillat 9 7 11 27 29 20 10 16 15 14 30 32 220

La Vega 150 147 155 163 157 156 44 37 32 141 176 185 1,543

Moseñor Nouel 15 10 27 26 32 33 195 103 133 17 29 30 650

Sanchez Ramirez 169 136 123 169 150 179 165 159 155 163 155 163 1,886

Duarte 122 140 135 114 122 142 199 182 133 163 157 165 1,774

María Trinidad Sanchez 117 92 93 67 70 67 66 74 68 120 91 96 1,021

Samaná 195 122 137 62 72 79 65 79 79 45 61 64 1,060

Hermanas Mirabal 80 75 64 130 148 116 130 129 121 77 79 83 1,232

Valverde 235 197 276 298 357 324 320 353 354 396 397 417 3,924

Monte Cristi 132 111 98 82 103 108 120 114 122 142 106 111 1,349

Dajabon 49 40 36 48 38 38 58 31 43 58 50 53 542

Santiago Rodriguez 46 35 32 39 68 56 34 24 36 50 39 41 500

San Cristobal 343 298 294 247 277 213 253 279 258 268 274 288 3,292

Peravia 42 41 39 164 110 88 106 93 96 95 97 102 1,073

San José de Ocoa 117 116 133 41 53 60 54 51 58 43 67 70 863

Barahona 196 202 219 163 197 112 156 154 110 162 160 168 1,999

Pedernales 27 12 20 17 10 10 16 11 19 20 16 17 195

Bahoruco 31 33 34 46 25 38 32 35 63 42 59 62 500

Independencia 43 27 75 63 70 28 43 44 41 34 34 36 538

San Juan de la Maguana 172 156 188 190 182 167 156 152 176 202 160 168 2,069

Azua 103 85 73 72 84 80 87 76 98 100 116 122 1,096

Elias Piña 65 51 57 53 57 34 58 57 63 80 66 69 710

La Altagracia 252 218 246 245 247 225 320 292 186 173 171 180 2,755

La Romana 169 111 187 137 146 137 139 134 110 126 220 231 1,847

El Seibo 62 58 28 40 43 40 40 22 51 39 35 37 495

San Pedro de Macoris 55 92 83 93 135 133 134 114 18 151 150 158 1,316

Hato Mayor 71 68 84 82 76 49 108 96 124 54 75 79 966

Monte Plata 108 93 86 60 86 73 71 95 91 86 72 76 997

TOTAL GENERAL 5,983 4,834 5,791 5,294 5,583 5,269 5,805 5,470 4,730 4,877 5,683 5,967 65,286  

Fuente :  Departamento  de  Gest ión  de Ext rahosp i ta la r ia  
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h)  Monitoreo POA 

 

Periodo Puntuación

Enero-Marzo 92%

Abril-Junio 98%

Julio-Septiembre 98%

Promedio General 96%
 

Fuente :  Plan i f i cación  y  Desa rro l lo  

 
i)  Siglas y Definiciones 

 

• 9-1-1:  Sistema Nacional de Atención a Emergencias y 

Seguridad. 

• CRUE :  Centro Regulador de Urgencias y Emergencias .  

• DAEH :  Dirección de Servicios de Atención a Emergencias 

Extrahospitalarias .  

• Georreferenciación :  Proceso mediante el cual se asignan 

coordenadas geográficas a un evento, incidente o recurso, 

permitiendo su localización precisa dentro del terri torio.  

• MSP:  Ministerio de Salud Pública .  

• N/D:  No disponible .  

• Preposición:  Ubicación geográfica previamente establecida de 

manera estratégica para el posicionamiento de ambulancias y 

unidades de respuesta,  con el  objetivo de optimizar los tiempos 

de atención y mejorar la cobertura del  servicio.  

• QRS :  Quejas, Reclamos y Sugerencias .  

• RCP:  Reanimación Cardiopulmonar .  

• SISMAP :  Sistema de Monitoreo de la Administración Pública .  

• URI:  Unidades de Respuesta Inmediata .  


